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CIRCULAR N" 66

sANnAGo, l{ l '14Y2002

COMPLEMENTA INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIóN,
ACTUALIZACIÓN, NIVEL Y REBAJA DE LA GARANTíA Y REFUNDE EN UN TEXTO
úNrco LAs ctRcuLAREs N" 22, oE 1992 y N.30, DE.1996.

Esta Super¡ntendencia, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 3" de
la Ley N' 18.933, viene en modificar y complementar las instrucc¡ones relativas a la
const¡tución, actual¡zac¡ón, nivel y rebaja de la garantía, conlen¡das, pr¡nc¡palmente en
las C¡rculares N' 22, del '19 de octubre de 1992 y N' 30, det 30 de abr¡t de 1996, en tos
aspectos que a cont¡nuac¡ón se señalan:

1.- En cuanto a la C¡rcular N'22, de '1992, que "lmparte ¡nstrucciones sobre
const¡tución-actualizac¡ón y nivel de la garantía", se mod¡f¡ca en los siguientes
térm¡nos:

1.1.- Se reemplaza el punto N' 8 del Titulo Segundo por el siguiente:

"8. Los instrumentos c¡tados en el punto anterior. deberán susc¡.ib¡rse a nombre de
la lsapre correspondiente y endosarse a Ia Super¡ntendencia de Instituciones de
Salud Prev¡s¡onal y, en n¡ngún caso, los referidos documentos podrán contener
cláusulas que prohiban o lim¡ten su endoso."

"No obstante lo anter¡or, respecto de los documentos que actualmente se
encuentran en poder de esta Superintendenc¡a a su nombre, ellos deberán ser
reemplazados gradualmente, en la medida que corresponda su renovac¡ón. "

1.2.- Se elimina el Titulo Vl "Disposic¡ón Transitoria".

2.- En cuanto a la Circular N'30, de 1996, que "lmparte ¡nstrucciones para la rebaja
de la garantía a mantener por las isapres en esta Superintendencia y deroga el
punto 2 del Titulo I de la C¡rcular N' 22 del 19 de octubre de 1992". se modifica v
complementa en los siguientes térm¡nos:



243

2.'1.- Se mod¡f¡ca la numeración de las materias según se consigna en el texto
único refundido que se establece en la presente circular. Toda mención que
se haga a la numeración anterior, deberá entenderse referjda á la nueva
numeración que establece esta circular.

2.2.- Se incorpora al punto 1 del Título I, a cont¡nuación del punto seguido, la
s¡gu¡ente instrucción:

"El plazo que venza en un día sábado, domingo o fest¡vo, se entenderá
prorrogado automáticamente hasta el día hábil inmediatamente sigu¡ente".

2.3.- Se reemplaza el punto 3 del Título ll (que ahora es el punto 6), por el
siguiente:

"Las ¡sapres deberán acreditar las cond¡c¡ones de liquidez y endeudamiento
oue fundamenten su solicitud. a través de Estados Financ¡eros auditados de
acuerdo con normas de aud¡toría generalmente aceptadas, en conformidad
a Io d¡spuesto en e¡ punto 4 del Titulo I de la Circular N'29 de 1996, cuyo
texto refund¡do se fió mediante la C¡rcular N' 65, del 29 de enero de 2002
(Balance General y Estado de Resultados). No serán aceptadas las
solicitudes que se basen en ¡nformes de aud¡loría con salvedades o que se
refieran a revisiones de ¡nformac¡ón f¡nanciera ¡nter¡na, de alcance parcial o
prel¡minar, que no permita a los aud¡tores una base razonable para expresar
una op¡n¡ón sobre los Estados Financieros tomados en coniunto.

Dichos Estados F¡nancieros deberán estar refer¡dos a un mes delerminado,
de acuerdo al siguiente calendario:

Féch¡ de $licitsd ds r€bai.
€nre  e¡  1v5  do l  ñ*  d .  I

Fscha d€ cisrr€ de lG

Enero 31 ootubre
Febrero 30 ñoviembre
N4arzo 31 drciembre
Abri l 31 enero

28 o 29 febrefo
Junio 31 ñarzo
Julio 30 abri l

31 mayo
Seotrembre 30 iunio
Octubre 31 iul io
Noviembre 31 aoosto
Diciembre 30 sepliembre



244

2.4.- Se elimina el Título lV "V¡genc¡a" y el Título V "Dispos¡ciones Transitorias"

3.- Todas las modificaciones y complementaciones ¡ntroducidas por la presente c¡rcular
entrarán en vigenc¡a a contar de esta fecha.

4.- En mér¡to a las modificac¡ones señaladas precedentemente y para facifÍtar ef
conocimiento y aplicación de las instrucciones generales a que se refiere este
documento, fi jase el s¡gu¡ente texto refundido y actualizado de las Circulares N' 22 y
N'30:

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA CONSTITUCIÓN, ACTUALIZACIóN, NIVEL Y
REAAJA DE LA GARANTíA A MANTENER POR LAS ISAPRES EN ESTA
SUPERINTENDENCIA

A.. CONSTITUCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y NIVEL DE LA GARANT|A

Con el objeto de velar porque las lsapres const¡tuyan y mantengan la garantia ex¡g¡da
por la Ley N'18.933, esta Super¡ntendencia imparte las s¡gu¡enles ¡nstrucciones sobre la
forma de const¡tución, actual¡zac¡ón y n¡vel de d¡cha garant¡a.

CUSTODIA Y NIVEL.

1.

Este párafo fue derogado por la Circular N"30, del"30 de abri lde 1996

2.

3.

El Departamento de Control de Inst¡tuc¡ones de esta Superintendenc¡a será el
encargado de custod¡ar la garantía.

Derogado. (1)

Cuando una Instituc¡ón esté en condic¡ones de sol¡c¡tar devolución de una
parte de la garantía manten¡da en esta Super¡ntendencia, de acuerdo a lo
establecido en el inciso 3', del articulo 26', de la Ley N'18.933, dispondrá de
un plazo que no podrá exceder al día 15 del mes siguiente al que se informa
para presentar la solicitud respectiva. En caso que el día 15 sea sábado,
dom¡ngo o fest¡vo, el plazo de presentac¡ón de la sol¡c¡tud de devolución se
prorrogará automáticamente al dia hábil sigu¡ente,

El fámite de renovación o canje de los documentos depositados en garantía
debe efectuarse de lunes a viernes entre las 9:00 v 14:00 horas, con

4.
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.

excepción de los dias 17 de septiembre,24 y 31 de diciembre, fechas en que,
por Estatuto Adm¡n¡strativo, esta Institución atiende en horario de g:00 a '12:00
horas.

coNsflTUcrÓN.

5. Las Instituciones de Salud Previs¡onal, con Ia sola excepción que establece el
inc¡so f¡nal del articulo 26' antes citado, podrán mantener a su arb¡tr¡o parte o
la totalidad de la garanlía en los instrumentos señalados en las letras a) y b)
del artículo 45" del D.L. N"3.500 de 1980, del Minister¡o del Trabajo y
Previsión Soc¡al y/o en dinero efect¡vo.

6. Cuando se const¡tuya garantia en los instrumentos establec¡dos en la letra b)
del artículo 45' del D.L. N'3.500 de 1980, el total de dichos instrumentos
emitidos por una misma entidad, no podrá exceddr.al 10% del cap¡tal y
reservas de esa Institución Financiera.

7. Los instrumentos, sean de la leha a) o b) del artículo 45'del D.L. N'3.b00 de
1980, no podrán tene^r un vencimiento super¡or a 90 dias contado desde la
fecha de su emisión. (')

8. Los ¡nstrumenlos c¡tados en el punto anterior, deberán suscr¡birse a nombre
de la lsapre correspond¡ente y endosarse a la Superintendenc¡a de
Instituciones de Salud Previs¡onaly, en ningún caso, los referidos documentos
podrán contener cláusulas que proh¡ban o limiten su endoso.

No obstante lo anterior, respecto de los documentos que actualmente se
encuentran en poder de esta Superintendencia a su nombre, ellos deberán
ser reemplazados gradualmente, en Ia med¡da que corresponda su
renovactÓn.

L EI endoso a que se ref¡ere el punto anter¡or debe ser traslaticio de dominio, es
dec¡r, no debe contener cláusulas que eliminen la responsabilidad solidaria del
endosante frente al no pago del documento.

10. Las Inst¡tuciones de Salud Prev¡sional debeÉn ¡dentif¡car y certif¡car la
represenlac¡ón que deleguen en su personal para efectuar el endoso de los
documentos que constituyen garantia. Para ello, el Departamento de Control
de Instituciones abrirá un registro de firmas del o los funcionarios aulorizados
por Ia lsapre para realizar el acto en cuestión, siendo de exclusiva
responsabilidad de la lsapre mantener actualizado dicho registro.

' lvodificado por Ord. Circular N'4074 de 06.12 94.



La Superintendencia rcchazaÍá aquellos documenlos que no estén
endosados por la(s) persona(s) autorizada(s) para ello y/o no cumplan con lo
establecido en los puntos N"8 y I de la letra A de la presente c¡rcular.

t. VALORtZACtoN.

Para los efectos de la valorizac¡ón de la garantía a una fecha determinada, se
establece que:

12. De exist¡r garantía en dinero efectivo ex¡g¡da por la Superintendencia, de
acuerdo al inc¡so final del artlculo 26" de la Ley N'18.933, ella se expresará en
Unidades de Fomento.

Su valor se modif¡cará de acuerdo a las variaciones que exper¡mente esta
Un¡dad. En caso de rest¡tución, se hará al valor equ¡valente en el momento de
efectuaña. La difercncia entre e, vajo¡ de constituc¡ón y el de restituc¡ón será
de cargo del Presupuesto de la Superintendencia.

La garant¡a en dinero efectivo que exceda el monto exigido por la
Super¡ntendenc¡a, no será reajustable y se expresará en pesos a su valor
nom¡nal.

La parte de la garantia const¡tu¡da en los ¡nstrumentos señatados en las letras
a) y b) del articulo 45" del D.L. N'3.500 de 1980, se cuantif¡cará en función del
valor or¡g¡nal (capital inicial) de cada instrumento, sin incluir los ¡ntereses y/o
realustes.

En caso que parte o la totalidad de la garantía se constituya en documentos a
plazo fijo renovables automáticamente, los ¡ntereses y/o reajustes derivados
de dichos ¡nstrumentos se considerarán como parte de fa garantÍa sófo a
contar de la fecha de su venc¡m¡ento, siendo responsabilidad de las lsapres el
envio de la l¡qu¡dac¡ón de d¡chos intereses y/o reajustes. Para efectos de
valor¡zac¡ón se considerará el último valor registrado en este Organismo
Contralor.

IV. ACTUALIZACIÓN.

15. El articulo N'26 de la Ley N'18.933, establece que se entenderá por "garantía
mantenida por la Inst¡tución" en un mes, el valor que d¡cha garant¡a tenga el
últ¡mo día de ese mes, calculado según lo establec¡do en el Titulo lll de ia
leira A de esta circular-

11.

13 .

14 .
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'16. Para efectos de la actualizac¡ón de la garantia, se establece el formulario
denominado "lnforme Financiero Mensual", et que debe ser Dresentado a la
Superintendenc¡a en los términos y plazos que se señalan en el Anexo N.1. el
que también forma parte de la presente c¡rcular.

V. DE LA TRAMITACION.

17. La lsapre deberá identiflcar y certificar la representación que delegue en su
personal, para la tramitac¡ón de constitución y mantención actualizada de la
garantía en la Super¡ntendencia.

El Departamento Control de Inst¡tuciones mantendrá un registro de firmas, a
fn de cautelar el correcto desarrollo de esta actividad, s¡endo de exclusiva
responsabilidad de la lsapre, informar los cambios que se produzcan en la
designac¡ón del personal autor¡zado para efectuar el trám¡te en cuest¡ón.
(D¡cho registro es independiente del señalado en el punto N"10 de la letra A
de este documento).

B.- REBAJA DE LA GARANTiA

Con el objeto de establecer y difund¡r el proced¡m¡ento y los criter¡os que se
considerarán para resolver las pet¡ciones de aquellas instituc¡ones que soliciten rebaja de
la garantía que mant¡enen anle esta Super¡ntendenc¡a, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 26 de la Ley No18.933, se imparten las s¡guientes instrucciones:

I .  DISPOSICIONESGENERALES

1. Las Inst¡tuciones de Salud Prev¡sional podrán solic¡tar la rebaja de la
garantia dentro de los c¡nco primeros dias de cada mes. El plazo que
venza en un día sábado, domingo o fest¡vo, se entenderá prorrogado
automáticamente hasta el dla hábil inmediatamente siguiente.



2. Para so¡icitar dicha rebaja, las Instituciones deberán acreditar ef
cumplimiento de los requis¡los y condiciones de liqu¡dez y endeudamiento
que se establecen en la presente circular.

3. La Instituc¡ón que
registrar pérdidas
fecha en que se
solic¡tud.

desee acceder a la rebaja de la garantia, no podrá
en el ejerc¡cio anual inmediatamente precedente a la
sol¡cite la rebaja n¡ en aquel al que esté referida su

Asimismo, la Superintendenc¡a no dará lugar a la solic¡tud de tebaja
aquellas Inst¡tuciones que se encuentren en alguna de las causales
ciere de registro que establece la ley.

LIQUIDEZ Y ENDEUDAMIENTO

4. El nivel de endeudamiento y liqu¡dez de la sol¡citante, será calificado por la
Super¡ntendencia considerando el resultado que arroje la aplicación de los
siguientes indicadores:

lnd¡cador de Endeudamiento Total: se enlenderá por tal, el
cuoc¡ente entre el total del Pasivo Exigible (saldo cuenta N21.000
más saldo Cuenta No22.000) y el Patrimonio Total (Saldo Cuenta
N023.000).

Endeudam¡€nto Total = 21.000 + 22.000
23.000

Indicador de endeudam¡ento operativo: conesponderá a las
obl¡gac¡ones contra¡das producto de act¡v¡dades d¡reclamente
relacionadas con la operac¡ón de la isapre y se determinará
calculando el cuociente entre la sumator¡a de las cuentas
"Beneficios por Pagai' (saldo Cuenta N"21.030), "Cuentas por
Paga/' (saldo Cuenta No21.0401 "Provisión por Prestaciones
Ocurridas y no Liquidadas" (') (saldo Cuenta N'21.050),
"Excedentes de Cotización" (saldo cuenta No21.060), "Cotizac¡ones
por Regularizai' (saldo cuenta N"21.070) y "Fondo Un¡co de

r Modilcación ¡ntroduc¡da por la Circuta. N'38, det 2 de octubre de 1997
7

de
de

..

a)

D )
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Prestaciones Fam¡liares" (sa¡do Cuenta No21.080); y, el patrimonio
Total (saldo Cuenta No23.000).

Endeudamiento Operativo=

21.030 + 21.040 + 21.050 + 2.1.060 + 21.070 + 21.080
23.000

c) Indicador de l¡ouid€z: se entenderá por tal, el cuociente entre la
sumatoria de ¡as cuentas "Disponible" (saldo Cuenta No11.010),
"lnversiones Financieras" (saldo Cuenta N611.020), "Deudores de
Cotizaciones" (saldo Cuenta No11.030), "Deudores por Préstamos
de Salud" (saldo Cuenta N'11.040), "Fondo Ünico de Prestac¡ones
Familiares" (sa¡do Cuenta Nn1.050), "Documentos por cobrar"
(saldo Cuenta Nn1.060), "Deudores Var¡os" (saldo Cuenta
N'11.070) y "Okos Activos C¡rculantes" (Cuenta N'11.100) sólo en
lo que Íespecta a los páctos(4) y el Pasivo Circulante (saldo Cuenta
N'21.000), menos "Documenlos y Cuentas por Pagar a Empresas
Relac¡onadas C.P." (saldo Cuenta No21.090) y "Provisiones" (saldo
Cuenta No21.120).

L¡qu¡dez =

I L010+l'l.020+11,030+11.040+1 1.050+11.060+1'l.o7o+Dactos(l 1.100)
21 .000-(21 .090+21 .',t2ol

Los porcentajes de liberación de garantia a los que podrán acceder las
¡nst¡tuciones, resultarán del tramo en que se sitúen las solicitantes por la
aplicación de los ¡nd¡cadores precedentemente defin¡dos y en conformidad
a la "Tabla Escalonada de Liberación de Gatantía", que se contiene en
elAnexo No2, elque forma parte integrante de la presente circular.

a Los oactos a considerar son áquellos instrumentos fnancieros de corlo plázo definidos como;
"Derechos a cobÉr por comproml3os de venta", eniendiéndose por comprom¡so de venta a
aquel conÍato en que la Sociedad se compromete a vender y el comprador 5e compromele a
compra. deteminados lftulos o valoles mobiliarios, acordañdo ambas partes la fecha eñ que se
reáliza la compra-ventiá; y, el precio e pagar en elle.
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Para el efecto de establecer el tramo que corresponda a la Inst¡tuc¡ón,
deberá cons¡derarse el índ¡ce que sitúe a la lsapre en el porcentaje más
bajo de l¡beración de garant¡a,

6.- Las isapres deberán acred¡tar cond¡ciones de liquidez y
endeudamiento que fundamenten su solicitud, a través de Estados
Financ¡eros aud¡tados de acuerdo con normas de aud¡toría generalmente
aceptadas, en conform¡dad a ló dispuesto en el punto 4 del Tltulo I de la
Circular N"29 de 1996, cuyo texto refund¡do se fijó mediante la Crrcular N"
65, del 29 de enero de 2002 (Balance General y Estado de Resultados).
No serán aceptadas las solicitudes que se basen en informes de aud¡toria
con salvedades o que se ref¡eran a rev¡siones de ¡nformación financiera
interina, de alcance parcial o preliminar, que no perm¡ta a los aud¡tores
una base razonable para expresar una op¡nión sobre los Estados
Financieros tomados en conjunto.

Dichos Estados Financieros deberán estar refer¡dos a un mes
determ¡nado, de acuerdo al siguiente calenda¡'io:

Fecha d6 rol¡c¡lud de.obáj.
6ñ t .ee l1  v  5  d€ l  més de :

Fecha d6 cl.rr€ dé los

Enero 31 octubre
Febrero 30 noviembre
MaEo 31 dicieñbre
Ab¡il 31 enero
Mavo 28 o 29 febrero
Jun¡o 31 mazo
Juiio 30 abfll
Aooslo 31 mavo
SeDtiembré 30 iunio
Octubre 3'1 iul io
Nov¡emb¡e 31 aoosto
Diciembre 30 seotaembre

DEVOLUCIÓN. MANTENCIÓN Y ACTUALIZACIÓN

7. Cuando una Instituc¡ón de Salud Previsional cumpla con los requis¡tos
establecidos en la presente circular, la Superintendenc¡a procederá a
efectuar la devoluc¡ón de la parte de la garantía que corresponda, en un

las
S U

l .
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8. La garantía que no se l¡bere quedará sujeta a las dispos¡ciones
establecidas en la letra A 'CONSTITUCION, ACTUALIZAC¡ON Y NIVEL
DE LA GARANTIA". de la oresente circular.

plazo no superior a veinte (20) días, a conlar de la fecha de presentación
de la solicitud.

Para determinar el monto de la devolución, se cons¡derarán las razones de
l¡quidez y endeudamiento presentadas al momento de solicitar la rebaja, el
monto de la garantia const¡tu¡da y los ingresos perc¡b¡dos por cotizac¡ones
en el mes anter¡or al de oresentada la sol¡citud.

9. Las Inst¡tuciones de Salud Previsional que obtuvieren rebaja de la garantla
deberán mantener sus indicadores de liqu¡dez y endeudamiento dentro de
los límites establecidos en esta c¡rcular, situación que será verificada a
partir de la informac¡ón enviada a esta Superintendencia a través de la
Ficha Económ¡ca y Financiera de lsapre.

Cuando las condic¡ones de liquidez de la entidad cuya rebaja de garant¡a
se haya autor¡zado, disminuyan y/o los niveles de endeudam¡ento hayan
sobrepasado los l¡m¡tes establecidos en el tramo de l¡berac¡ón de garant¡a
en que se encuentre la lsapre a esa fecha, la lnstituc¡ón deberá completar
la garantia, denlro de los ve¡nte primeros días delmes subs¡guiente a aquél
al que estén referidos los Estados Financieros, en caso de tratarse de
cierres tr¡mestrales, o denlro de los veinte pr¡meros dias del mes de mazo,
en c¿rso de coresoonder al cierre anual. hasta cubrir el monto faltante para
enterar el porcentaje de garantía que deba mantener en conformidad a sus
nuevos índices y a la "Tabla Escalonada de L¡beración de Garantia".

10.

La Superintendenc¡a podrá cancelar el
encuentre en la s¡tuación descr¡ta en el
garantía en el plazo alli establecido, en
artículo 46 No3 de la Ley N"18.933.

registro de una Inst¡tución que se
párrafo anterior y no complete la
conform¡dad a lo dispuesto en el

10
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11. Asimismo, en el evento que se cancele el reg¡stro de una Inst¡tución o se
presenten pérdidas en los últ¡mos Estados F¡nancieros remitidos a la
Super¡ntendenc¡a, la lsapre deberá completar el monto de la garantía al
nivel máximo exigido por la ley, dentro del plazo que al efecto se
establezca en cada caso.

Atentamente,

tui
4.*#,*ü"R
- Sres. Gerentes Generales de lsapres
- Sr. Super¡ntendente de lsapres
- Fiscalia
- Depto. de Estudios
- Depto, de Control de Inst¡tuciones
- Depto. de Administración de F¡nanzas
- Depto. de Apoyo a la Gestión
- Agencias Zonales
- Of. de Partes

1 1



253

ANEXO N'1

INFORME FINANCIERO MENSUAL

El presente Anexo t¡ene por objeto reglamentar de manera clara y detallada la
¡nformac¡ón sobre ingresos percibidos por concepto de colizaciones en un mes
determinado.

A. PLAZO

El INFORME FINANCIERO MENSUAL, deberá ser recepc¡onado en la
Superintendencia, a más tardar el dia 12 del mes s¡gu¡ente al que se ¡nforma.

' En caso que el día 12 sea sábado, el plazo de recepción se adelantará
automáticamente al día viernes y s¡ éste recayera en un día domingo o festivo, el
plazo se prorrogará automáticamente al día háb¡l siguiente.

B. INSTRUCCIONES DE LLENADO

I. ANTECEDENTESGENERALES.

1. ISAPRE

Se anota el nombte completo de la INSTITUCION DE SALUD
PREVISIONAL que está ¡nformando.

2. CÓD|GO

Se anota el NUMERO que le ha sido asignado a la lsapre al momento de
su reg¡stro.

3. INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE:

Se anota el "MES" y "AÑO" correspondiente al período en que se perc¡ben
las "Cot¡zaciones de Salud" que se ¡nforman.

4. NÚMERO DE COT¡ZANTES VIGENTES

Todas las personas t¡tulares de un contrato de salud previs¡onal y que
tienen beneficios v¡gentes en el mes al cual corresponde la información
consrgnada.
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5. NUMERO DE CARGAS VIGENTES

Todos los fam¡liares benef¡ciarios del cotizante indicados en las letras a y b
del artfculo 6' de la Ley N"18.469 y todas aquellas personas que el
cotizante incluya en el contrato de salud y que tienen beneficios vigentes en
el mes al cual corresponde la ¡nformac¡ón cons¡gnada.

II. DETALLE DE LAS COTIZACIONES

(Todas las c¡fras deben expresarse en pesos ($))

En este cuadro se anota el total de los ingresos percibidos por concepto de
cotizaciones de salud en el mes al cua¡ corresDonde la infomac¡ón. D¡chas
cotizac¡ones pueden provenir de cotizantes dependientes, cotizantes
independientes, cotizantes pensionados, cotizantes voluntarios (articulo 34' de la
Ley N"18.933), ¡mponenles volunlarios y benefic¡ar¡os que aportan una
cotización (arlículo 41' de la Ley N'18.933).

Para confecc¡onar el cuadro se deben considerar los s¡guientes conceptos:

1. Cot¡zacionesAnt¡cipadas:

Son aquellas cot¡zac¡ones percib¡das en el mes y que corresponden a
per¡odos futuros (ingresos percibidos por adelantado).

Para efectos de reg¡stro contable, d¡chos ingresos deben clas¡ficarse en
una cuenta de pasivo, según las normas vigentes.

2, Cot¡zac¡ones del mes percib¡das dentro del plazo legal:

Son aquellas cotizaciones perc¡bidas dentro del plazo legal y devengadas
en el mes anterior al que se ¡nforma. Se considera plazo legal el que
abarca los pr¡meros d¡ez (10) dias de¡ mes o dia hábil siguiente, si éste
fuera sábado, domingo o festivo.

3. Cotizac¡ones del mes percibidas fuera del plazo legal:

Son aquellas cotizaciones devengadas en el mes anterior al que se ¡nforma
y perc¡bidas fuera del plazo legal.



4. Cot¡zac¡ones percib¡das en el mes, de meses anteriores:

Son aquellas cot¡zaciones devengadas en meses que preceden al mes
anterior al que se ¡nforma y percib¡das dentro del mes al cual corresponde
la ¡nformación.

Todos los conceptos antes señalados deben expresarse a su valor neto, es
dec¡r, sin inclu¡r el lmpuesto al Va¡or Agregado. Además, no deben ¡ncorporarse
los ¡ngresos percibidos producto de la aplicación de intereses y reajustes que
sanciona el artículo 31'de la Ley N"18.933.

Dentro de los montos ¡nformados deben incorporarse aquellas cotizaciones
der¡vadas de subs¡d¡os por enfermedad común, maternales, accidentes del
tÍabajo y enf ermedades profesionales.

También deben inclu¡rse las cot¡zaciones que pertenecen a la lsapre, pero que
no han pod¡do imputarse a las cuentas de ingreso por problemas operat¡vos del
proceso de recaudación (cotizac¡ones en rezago). Dichos ingresos deben
registrarse contablemente en una cuenta de pas¡vo, según las normas vigenles.

Sin embargo, los valores ¡nformados no deben contener los ¡ngresos por
cot¡zac¡ones mal enteradas (aquellas que no pertenecen a af¡liados con
benef¡cios v¡gentes) y/o cotizac¡ones en exceso (aquellas que superan el valor
del plan pactado, s¡empre y cuando este último sea superior o ¡gual a la
cot¡zac¡ón legal). Ambos conceptos deben reg¡strarse contablemente en una
cuenta de pasivo, según consta en las normas v¡genles.

El total de las cotizac¡ones perc¡b¡das en el mes por cualqu¡era de los conceptos
señalados anter¡ormente, debe desglosarse en las columnas que se señalan
para estos efectos, teniendo presente las siguientes def¡n¡c¡ones:

- CotizaciónObl¡gator¡a.

Corresponde a la cot¡zación de salud obligatoria a que están afectos los
afll¡ados a una lsapre, la que no puedé ser infer¡or a la establecida en la
Ley que al efecto to rüa de acuerdo a los incisos 2'y 4" del artículo 7 de la
Ley N"18.469. También se deben incluir en este ítem las cotizaciones
correspondientes a los benefciaríos cotizantes.

- Cotización Ley N'18,566.

Corresponde a la cotizac¡ón ad¡cional legal que pueden sol¡citar los
afiliados dependientes a sus empleadores para efecto de optar a planes de
salud que otorguen mayores beneflcios, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 8' de la Ley N'18.566.
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Cotización Adicional.

Corresponde a la cotización adicional voluntaria
libremente los afil¡ados con la lsapre para efectos de
salud que le otorguen mayores beneficios.

que han pactado
optar a planes de

- Aporte Voluntar¡o.

Corresponde al aporte que efectúan los af¡liados e imponentes voluntar¡os
para financiar un plan de salud.

La suma de la columna "TOTAL" sirve de base para el cálculo de la garantia
exigida, monto que a su vez es la referencia de comparac¡ón con la garant¡a
mantenida en ¡a Superintendencia al último dia del mes que se informa,
conforme lo estipula el artículo 26'de la Ley N'18.933.
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I.

ANEXO N"I

INFORME FINANCIERO MENSUAL

ANTECEOENTES GENERALES.

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE: .....................de 200

N{,IMERO DE COTIZANTES VIGENTES

NUMERO DE CARGAS VIGENTES

. OETALLE DE LAS COTIZACIONES PERCIBIDAS

NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE
REPRESENTANTE LEGAL

EN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A. . . . . . .  DE . . . . . . . .  DE 200

OBLIGATORIA APORTE
VOLUNTARIO

COTIZACIONES DE
SALUD

'1. Cot¡zac¡ones
perc¡b¡das
ant¡c¡padamente
en el mes.

2. Cot¡zac¡ones
pefc¡b¡das en el
mes dentro del

3. Cot¡zaciones
perc¡b¡das en el
mes fuera del

4. Cot¡zac¡ones
percibidas en el
mes oe meses
anteriores.

TOTAL DE COTIZACIONES PERCIBIDAS



ANEXO N'2

TABLA ESCALONADA DE LIBERACIÓN DE GARANTiA

PORCENTAJE
LIBERACIÓN

80,00% 70,00% 60.007o50,00% 40,000/o 30,00% 20,00% 10,00%0,00ó/o

Endeudamiento total <= 3.00 <=3,00 <=3.30 <=3.30 <=3.60 <=3.60 <=3,90 <=4 20 >4 20

Endeudamiento
Ooerativo

<= 2,00 <=2,20 <=2,20 <=2,s0 <=2,50 <=2,40 <=3,00 <=3,20 >3,20

Liouidez >= 0.60 >=0.55 >=0.55 >=0.50 >=0.50 >:0,45 >=0.40 >:0.30 <0,30




